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ORDINARIO 2018-569 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 
instaurado por JHEIMY PATRICIA RAMIREZ contra EDWIN MAURICIO TORRES 
BOCACHICA, informándole que la parte demandada aportó pago. Sírvase proveer.   
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  
  

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede incorpórese al expediente las 

consignaciones de depósito judicial realizadas por la parte demandada visibles en los 
archivos 14 y 17, póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines que 
estime pertinentes. 

 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias a su sitio de archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

Yaps 
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